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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Barranquilla, 30 de diciembre de 2025 
 
 
 
 

 

Señor (a) 
René Gregorio Barboza 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7283673 

Cargo del supervisor de Logística y Transporte 

Centro de comercio y servicios Regional Atlántico 
Barranquilla 

 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 7283673 del año 2025 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes diciembre del año 
2025 

 
 

 
Kellys Paola De la Ossa Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 55.228.990 de 

Barranquilla, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Comercio y Servicios, 

en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes de diciembre entre el 01 al 30 del 

2025. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de veinte y ocho millones 

doscientos dos mil seiscientos veinte cinco PESOS M/CTE ($28.202.625). Esta suma será pagada por 

el SENA al contratista dela siguiente manera: a) un (12) pagos iguales de dos millones quinientos 

sesenta y tres mil ochocientos setenta y cinco PESOS M/CTE ($2.563.875,00) pagos de dos millones 

quinientos mil ochocientos setenta y cinco mil PESOS M/CTE correspondiente a los meses de febrero, 

a diciembre. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma. 
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definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de 

Ahorros No. 240228512895 de Banco Caja social, cuyo titular es el (la) Contratista; el cambio de 

cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir 

los trámites pertinentes. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el 

pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, 

tales como la certificación expedida por el supervisor de contrato, en la que acredite el 

cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo 

y la cancelación de los aportes a la seguridad social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como 

los demás documentos necesarios para el pago. Como los demás documentos necesarios para el 

pago. 

 

Plazo: Será hasta el (30) de (diciembre) de 2025. 
 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, como intérprete de Lengua de 

Señas Colombiana, en los contextos que cuentan con aprendices con discapacidad 

auditiva 

 
Obligaciones Específicas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro) 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Hacer acompañamiento a la 
formación profesional integral 

Acompañamiento 
permanente durante el 
desarrollo de las 

Coordinación de 
procesos logísticos 



3 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

 en el programa de aprendizaje 
a discapacidad 

actividades en cada una de 
las competencias 
trabajadas durante el 
segundo mes del primer 
trimestre del 2025. 

Ficha: CPL64, CPL 
39 

Esteban Ramos, 
John  Martínez 

2 Hacer interpretación de la 
formación integral mediante 
señas paralos aprendices con 
discapacidad auditiva. 

Apoyo permanente en las 
diferentes competencias 
trabajadas durante 
trimestre. En el 
programa de formación, 
técnico de integración de 
operaciones logísticas 

Coordinación de procesos 
logísticos 

Ficha: CPL64, CPL 
39 

Esteban Ramos, 
John  Martínez 

3 Atender oportunamente los 
requerimientos del supervisor. 

Se atendió oportunamente 
Los requerimientos del 
supervisor. 

Coordinación de procesos 
logísticos 

Ficha: CPL64, CPL 
39 

Esteban Ramos, 
John  Martínez 

4 Prestar mensualmente 
informe detallado de las 
actividades de ejecución del 
contrato. 

Se presenta mensualmente 
las actividades de ejecución 
del contrato 

Coordinación de procesos 
logísticos 

Ficha: CPL64, CPL 
39 

Esteban Ramos, 
John  Martínez 

5 Apoyar los procesos de 
intermediación laboral de los 
usuarios con discapacidad 
mediante la inscripción y guía de 
uso del aplicativo web, de 
acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos de 
atención 

Apoyo en la segunda 
convocatoria del año 2025, 
mediante videos informativos 
para la comunidad con 
discapacidad auditiva. 

Coordinación de procesos 
logísticos 

Ficha: CPL64, CPL 
39 

Esteban Ramos, 
John  Martínez 

6 6. Apoyar el seguimiento de las 
solicitudes de vacantes del sector 
empresarial para personas con 
discapacidad, desde su 
publicación hasta el estado final. 

Apoyo a aprendices en etapa 

productiva 
Coordinación de procesos 

logísticos 
Ficha: CPL64, CPL 

39 
Esteban Ramos, 
John  Martínez 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1.     

2.     
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 1077836641 de la planilla, simple noviembre. (Decreto Ley 2106 de 2019 

– “Decreto Ley Anti trámites”) 

 

 
Evidencias en (5) folios 

Cordialmente, 

 
 

 
Firma 
Kellys Paola De La Ossa Díaz 

Contratista 
C.C. No. 55228990 Barranquilla 
Recibí a satisfacción 

 
 
 
 

 
Firma 

René Gregorio Barboza 

Supervisor(a) Contrato No. CO1.PCCNTR. 7283673 2025 
Coordinador académico de Logística y Transporte 
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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública 
 

Pública Clasificada 
 

Pública Reservada 
  

 

 

Octubre de 2025 
 

 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
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Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

NRO. CO1.PCCNTR.7283673DE 2025. 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del 

mismo, de acuerdo con la siguiente información: 

1. ASPECTOS GENERALES 

CONTRATANTE Centro de Comercio y Servicios 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIO 
NRO. CO1.PCCNTR.7283673 

OBJETO 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, como Intérprete 

de lengua de señas colombiana para facilitar la comunicación y el 

acceso a la información de los aprendices sordos en el proceso de 

enseñanza aprendizaje, así como las demás actividades 

encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del 

contrato. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

01-02-2025 

FECHA DE INICIO 01-02-2025 

PLAZO INICIAL 01-02-2025 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30-12-2025 

RAZÓN SOCIAL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

CC o NIT 89999034-1 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Barranquilla, Atlántico 

VALOR INICIAL 28.202.625 COP 

FORMA DE PAGO Mensual 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

 2825  

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

 3125 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO JURÍDICO 30-12-2025 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30-12-2025 

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
(Sí aplica) 

NO APLICA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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VALOR TOTAL PAGADO 28.202.625 COP 

VALOR TOTAL EJECUTADO 28.202.625 COP 

SUPERVISOR RENE GREGORIO BARBOZA PEREZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

MODIFICACIÓN NRO. [Incluya el 
número de la modificación] 

NO APLICA 

SUSPENSIÓN NO APLICA 

CESIÓN DE CONTRATO NO APLICA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN NO APLICA 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN NO APLICA 

 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción CO1.PCCNTR.7283673 de 2025, el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

 
 

 
OBLIGACIONES 

 
[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

 
 

 
¿CUMPLIÓ? 

 
[Seleccione: SI / NO / Parcialmente 

 
/ No se requirió el cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los soportes 

de las actividades desarrolladas 

para cumplir cada obligación 

específica durante el periodo del 

informe] 

1. Hacer interpretación de la 

formación integral 

mediante señas a los 

aprendices con 

discapacidad auditiva. 

 

 
SI 

 

2. Acompañar en las 

actividades y/o eventos 

institucionales a los 

aprendices con 

discapacidad auditiva 

 

 
SI 
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requerida por el 

supervisor. 

  

3. Atender oportunamente los 
requerimientos del supervisor. 

si  

4. Apoyar los procesos de 
intermediación laboral de los 
usuarios con discapacidad 
mediante la inscripción y guía de 
uso del aplicativo web, de 
acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos de 
atención 

si 

 

5. Apoyar el seguimiento de las 
solicitudes de vacantes del sector 
empresarial para personas con 
discapacidad, desde su 
publicación hasta el estado final. 

si  

 

 
3. ASPECTOS LEGALES 

 
3.1 Garantías contractuales 

 
Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

NRO. DE PÓLIZA 61_10_100096443 

CERTIFICADO O ANEXO ANEXO PÓLIZA 

FECHA EXPEDICIÓN 21-01-2025 

FECHA APROBACIÓN 21-01-2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 01-02-2025 30-12-2025 28.202.625 

Devolución del pago 

anticipado 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Salarios y prestaciones 

sociales 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Calidad del servicio NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
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3.2 Cumplimiento del objeto 

 
El contratista dio cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato.
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 
“No aplica” 

 
3.4 Multas y sanciones 

 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

 
3.6 Designación de la supervisión 

 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión al sr RENE GREGORIO BARBOZA PEREZ. 

 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció “La liquidación del contrato se efectuará de 

mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de la terminación de este. En 

aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que 

le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad 

de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes y se adopta mediante acto 

administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 11 de la ley 1150 de 2007.” 

 
4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
4.1 Pagos realizados 

 
No Aplica 

 
4.2 Estado financiero 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 
a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

Valor total del contrato $28.202.625 

Valor Ejecutado $ 28.202.625 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar $0 

 
Para constancia se firma a los 30 días del mes de diciembre de 2025. 

 
 

 
RENE GREGORIO BARBOZA PEREZ 

 
Supervisor del contrato 

 

 
Elaboró: [Nombre de la persona que elaboró el documento – Cargo de la persona]. Aplica cuando exista apoyo a la 

supervisión y sea este quien haya elaborado el documento. 

 
Anexos: 

- Último comprobante de pago al sistema de seguridad social [Salud, pensión y demás parafiscales, cuando aplique] 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

 
VERSIÓN 

FECHA DE ENTRADA EN 
 

VIGENCIA 

 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 
 
 
 
 
 

 
V2 

 
 
 
 
 
 

 
29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 
En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas: 

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 
Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

 

 
V4 

 

 
08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
V5 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 
 

Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 
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